
  

No, 2015-09-01-038P05718 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA  INMOINDUSTRIAL 

SATURNO S.A., EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA .------- 

En la ciudad 'de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

   Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

mí, Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

ES República del Ecuador, el día trece de.agosto del dos mil quince, ante 

del Cantón, comparece el señor ingeniero Joaquín Holzapfel dela 

0 Fuente, mayor de edad, de nacionalidad chilena, de estado civil casado, 

de ocupación ejecutivo, residente y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía 

INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A. en liquidación, en su calidad de 

Gerente General en funciones prorrogadas, conforme lo acredita con el 

correspondiente certificado extendido por el Registrador Mercantil de 

Guayaquil que me presenta y que se Inserta como documento 

habilitante; capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su documento de identidad, y, 

0 * procediendo con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de REACTIVACIÓN, para su 

otorgamiento me presentó -la minuta del- tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

4% 7. cargo, una en la que conste la Reactivación de la compañía 

INMOINDUSTRIAL SATURNO $.A., en liquidación, la misma que 

  

se otorga al tenor de las siguientes - eláusulas:* CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE: Comparece al otorgamiento y 

* suscripción de la presente Escritura Pública el señor ingeniero Joaquín 

 



  

  

   

      

SS, 

E Fuente, por los derechos que representa de la compañía 
NE 

    
pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., , en liquidación, se. 

constituyó con domicilio en Guayaquil, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Miguel Vernaza Requena, el día catorce de diciembre de mil 

_hovecientos ochenta y uno; la misma que fue inscrita. en el Registro 

Mervantil de Guayaquil, el día primero de marzo-de mil novecientos 

ochenta y dos, con un capital de setecientos mil sucres; Mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaría Décimo Quinta del Cantón 

Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, 'el veintisiete de * 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de marzo de mil novecientos 

ochenta y ocho, la compañía INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., 

aumentó su capital, codificó y reformó sus estatutos sociales; TRES) 

Mediante escritura pública celebfada ante el Notario Décimo Sexta del 

- Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el once de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diecisiete de marzo del dos mil, la compañía 

INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., aumentó su capital a la suma de 

veinte millones de sucres y reformó en tal sentido sus estatutos sociales; 

CUATRO) Con fecha doce de junio del año del dos mil uno, ante el 

Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Titular Trigésimo Segundo del 

Cantón Guayaquil, La compañía INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A.



    

. Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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P > . £ ..n z en liquidación realizó la conversión de sucres de dólares de los Estados 

diecinueve de marzo del dos mil dos; NC) A 

INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A. en liqhidación fue d 

O 

CERO TRES CERO CERO TRES UNO, por la Subdirectora de 

Disolución de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 

trece de noviembre de dos mil catorce, inscrita en el Registro de. 

de Guayaquil, el quince de diciembre de dos mil catorce; de La 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

día trece de julio de dos mil quince, resolvió por unanimidad declarar la 

  

. reactivación de la Compañía, así como autorizar al Gerente General, en 

funciones prorrogadas para que comparezca al otorgamiento de la 

presente escritura pública, y realice todas las diligencias para su 

perfeccionamiento, todo lo cual consta en la copia certificada de la 

antes referida Acta de Junta General, que se inserta como documento 

habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos el señor ingeniero Joaquín Holzapfel de la 

Fuente, por los derechos que representa de la compañía 

INMOINDUSTRIAL SATURNO $.A., en liquidación, en su calidad 

antes invocada, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el día trece 
  

de julio de dos mil quince, cuya copia se inserta, expresamente declara: 

Que la compañía ha sido declarada reactivada. CLÁUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a 

  

   

  



esta Escritura Pública para que, formen parte integrante de O) 

Certificado del Registro Mercantil de Guayaquil, que acredita” la 

personería del señor ingeniero Joaquín Holzapfel de la Fuente, como 

' Gerente General en funciones prorrogadas de la compañía 

' INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., en liquidación; (3) 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., a favor del señor ingeniero 

Joaquín Holzapfel de la Fuente; ¡De certificada del Acta de 

Junta General Universal y faordinaria de la compañía 

  

INMINIDUSTRIAL SATURNO S.A., en liquidación, celebrada el día 

trece de julio de dos mil quince- ' TRANSITORIA: 

MANDATO.- Quedan ampliamente autorizados los Abogados Luis 

Cascante Triviño y/o Malena Cruz Valverde, para que individual o 

. conjuntamente presenten todos los escritos y realicen todo lo necesario 

* hasta el perfeccionamiento de los presentes actos societarios, inclusive 

quedan expresamente autorizados para que presenten los testimonios de 

la Escritura Pública respectiva y soliciten su aprobación a: la 

Superintendencia de Compañías. Agregue usted, señor Notario, las 

“demás formalidades de estilo. Firmado) llegible. Abogado Luis 

Cascante Triviño, Matrícula múmero cero nueve guión mil novecientos - 

noventa guión ciento veintiuno.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El 

compareciente, en su calidad antes invocada, aprueba el contenido de la 

“ minuta inserta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para 

que surta sus efectos legales.- La cuantía de la presente Escritura 

Pública es indeterminada.- Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente los documentos de ley cuyos tenores se 

acompañaran en todos y cada uno de los testimonios que de la presente 

se dieren. Leída que fue por mí, el Notario, al compareciente, la 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE / 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOINDUSTRIAL SATURNO $5 a A. EN / 

LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 13. PE JULIO DE 2. 015.- z 
TU 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los trece dias” de julio de dos mil quince, en 

las instalaciones de la compañia, ubicadas a la altura del “kilómetro 41/92 de 

la avenida Juan Tanca Marengo, entrando por vía contigua a la fábrica de 

Coca Cola, a las dieciséis horas treinta, se reúnen los accionistas de 

INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A. en liquidación, en Juntá Senor 

Universal y Extraordinaria de Accionistas. Actúa como Presidente el tit 

    

    

  

respectiva lista de asistentes que será parte de la presente a COR» q a pS S 

indicación del nombre de los accionistas, las acciones que representan, su 

valor pagado y el número de votos que les corresponden, resultando que 

asisten los accionistas siguientes: El ingeniero Joaquín Holzapfel de la 

Fuente, por sus propios derechos, propietario de doce mil quinientas 

(12.500) acciones; el ingeniero Joaquín Felipe Holzapfel Ossa, por sus 

propios derechos, propietario de ochenta y un mil doscientas cincuenta 

(81.250) acciones; y el señor ingeniero Víctor Luis de la Fuente Tllanes, por 

sus propios derechos, propietario de treinta y ur mil doscientas cincuenta 

(31.250) acciones. Los accionistas presentes constituyen la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañia, el mismo que asciende a la:Suma 

de cinco mil (USD$5.000,00) dólares de los Estados Unidos de América 

dividido en ciento veinticinco mil (125.000) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas. Los accionistas concurrentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria sin el requisito de 

previa convocatoria, en virtud del artículo 238 de la Ley de Compáñías, con 

el objeto de tratar el siguiente orden del día: PUNTO ÚNICO) ( Conocer y 

resolver sobre la posibilidad de : réactivar la compañía.- De inmediato se 

pasa a tratar el único punto del orden del día, para lo cual toma la palabra 

el señor Ing. Luis de la Fuente Illanes, accionista, y manifiesta. que 

mediante Resolución No.SCV-INC-DNASD-SD-140030031, de fecha 13 de 

noviembre de 2014, la Superintendencia de Compañías y Valores resolvió 

de oficio declarar la Disolución por Inactividad, de la comipañía 

INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., y subsanadas las causales: que 
motivaron la declaratoria de disolución, si los accionistas desean que la 

compañía vuelva a funcionar, es necesario que tomen. la decisión de 

reactivar la compañía. El Presidente de la Junta consulta a la sala si existe 

alguna sugerencia u otra moción alternativa para ser considérada. No 

  

 



     

habiendo comentarios al respecto. Antes de proceder con la votación, el. 

Secretario informa a los comparecientes que para esta votación o' las 

siguientes, los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría, de 

votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción, hecho lo cual llama a; los 

accionistas que pudieran votar por orden alfabético, uno a uno, en voz álta, 

para que ejerzan su derecho de voto. Luego de las deliberaciones 

e roo la Junta General Universal y Extraordinaria ; .de 

A. una vez que se. ha. superado la _Causal por. la o cual: Tue A 

  

alfMente lo subrogue,, para que inicie el trámite, legal_necesario ¡para le 
reactivación. de  INMOINDUSTRIAL SATURNO _S.A., suscriba: la 

correspondiente Escritura Pública de Reactivación de la compañía, y realice 

todas las diligencias que correspondan para su perfeccionamiento. No 

habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, 

se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin 

observaciones, se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas treinta 

minutos de la misma fecha, firmado para constancia por todos los 

presentes. f) Ing. Joaquín Holzaptel Ossa, Presidente de la Junta; 1) Ing. 

Joaquín Holzapfel de la Fuente, Gerente General-Secretario de la Junta; f) 

Ing. Joaquín Holzapfel Ossa; f Ing. Joaquin Holzapfel de la Fuente; 1 Ing. 

Victor Luis de la Fuente Illanes.- 

de ¿iconos com: de liquidador_en. el Registro Mercantil, 0 quien. 

  

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, que reposa en el 

Libro de Actas de la compañia, al que me remito en caso de ser necesário, 

Guayaquil, 13 de julio de 2.015.- 

    A 
Ing. Joaquín Hóizapfel de la Fuente 

Gerente General-Secretario de la Junta 

 



  

- SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTÁCION A SU PETICION. 

  

411367 
EL REGISTRADOR MERCANTIL. .DEL .CANTON GUAYAQUIL OTORGA ¿LA 

Nombre de Compañía: INMOINDUS TRIAL SATURNO sá. : os ] 
Cargo: GERENTE GENERAL . a : 
Nombre: JOAQUIN HOLZAPFEL DE LA FUENTE 
Fecha de Otorgamiento: 24 de Junio del 2013 : 
Fecha de inscripción: 10 de Julio del 2013 i 
Período: 2 AÑOS * 

  

    

    

    

   
   

   

   

del 2015 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro,a fa 
persona alguna en dicho cargo. 

* INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., se encuentra Disuelta con fecha 
Diciembre del 2014. 

! 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra) 
Guayaquil, 20 de Julio del 2015 

ficas LC 
  

Ref.: 2508-1-82/ 92920-M-13 Elab; Diana Olivo. Valor pagado por esté Trabajo: 56.00= 
      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA-O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A' SUS ASESORES, . 
  

N 1189898



  

CASCANTE 
AMOO ONSAUIDRES 

respetuosamente solicito: 

hr 
Le 

s 

MON 2 alve S 
C.C.: 091106221-4 

  

Ciudadela Kennedy Norte, Calle Francisco Illescas y Justino Cornejo, 

Condominto X.B,C. Kennedy Business Center, Piso 3, Oficina 12 
Telf: (593-4) 2680542 - 2580528  P.O, Box 09-01-4370 

E-mail! infoBreblegal.com - Suayaquil- Ecuador 
www. tcblegal.com 

! REBOLLEDO. — SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

MALENA CRUZ VALVERDE, con cédula de identidad No.091106221: “4 a usted 

Por medio de la presente solícito un certificado en el cual consté que aún se mantiene 
vigente el nombramiento de Gerente Genera! de la compañía INMOINDUSTRIAL 

SATURNO S.A, en liquidación, a favor del Ing. Joaquín Holzapfel de ja Fijente, por 
no haberse inscrito nombramiento de liquidador en dicha compañía. : 

Mz 4065,3



  

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VA] 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repúbli 
organlsmo técnico de vigllancia, auditoría, (ntervención y control, que actúa de oficio o por rel 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Syperimendencia de Compa 
administrativa, económica y financiera que viglla y controlo la organización, actividades, fune 
otras entidades, en fas circunstancias y condiciones estáblecidas por ta leys. ... 

QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesto en el 
halla investido de la facultad de declarar la disolución Y ordenar la liquidación de las tompañ 
tal situación; 

QUE hablendo transcurrido más de trelnta díes desde la focho en que fuera declara 
ronsiderando, se encuentran Incursas en la causal de Olsolución prevista en el Inclso terca 
compañilas: 

RESOLUCION No. SCUING-OMASD>50-18. () () 30 03 i 

  

CIA SN iS se 
ORES 

  

yo 

puerimiento ciudadano, según corresponda; + a 

las y Valores es el organismo técnico y:cón sup 
onamiento, disolución y Mquidación de los co! 

Inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Co 
s que habiendo sido declaradas Inactivas, 

  

                  

    

    
  

  

  

FECHA FECHA TANVON 
NOTARIA CANTO! L ESCRITURA REGISTRO REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA ¡CONSTITUCION | CONSTITUCION] CONSTITUCION MERCANTIL MERCANTIL 

14573 INMOERF S.A. . 30 GUAYAQUÍ 02/12/2011 05/03/2012 ; SUAYAQUIL 

115053 INMOFIELOS, A, u GUAYAQU' 12/02/2004 29/02/2004 ? GUAYAQUIL , 
149874 INMOGRAFICS S.A, 38 GUAYAQUIL 0sfosf2o1t 14/08/2012" GUAYAQUIL 
118433 INMOHOUSES.A. 25 GUAYAQUIL 04/02/2005 15/02/2005 7 GUAYAQUIL 
40004 INMOINDUSTRIAL SATURNO SA 15 GUAYAQUIL 14/12/1981 01/03/1982 ; GUAYAQUIL . 

nas INMOJUU S.A, 1 " GUAYAQU| 23/09/2004, 09/11/2004 ' GUAYAQUIL 
136541 INMOKLASES, 39 . GUAYAQUL 12/02/2010 19/01/2010 * GUAYAQUIL 
TRA IN BN 0. —. SUAYAQUIL..._.... MUOB/IB97, ..,  ZR/OS/I99T_  - SUAYAQUIL 

136281 INMOLABOAS, GUAYAQUIL — 29/10/2009 37/12/2009 "5 GUAYAQUIL 
1497t8 INMOMADEA S,f 2 3 GUAYAQUÍA 05/09/2013, 2/08/2012 > GUAYAQUIL 
um INMOMANRI SA, A SUAYAQU 15/08/2005 > 25/08/2005 GUAYAQUIL 

101571 — INMOMIXS.A, 21 cnn 34/07/2000 7/08/2000 * GUAYAQUIL 
«— 111684 — INMOPACIFICO SA, . 16 GUAYAQUÍ 31/03/2003 22/04/2003 - GUAYAQUIL 
«62191 — INMEPERACA Y GUAYAQ se 15/02/1985 22/02/1985 —; GUAYAQUIL 
. 139303 INMOPLA INM ei GUAYAQUIL... 10/05/2014. * * 23/08/2011, . GUAYAQUIL 

194155 INMOPUERTO S.A. 16 o 26/03/2009": 08/04/2009 GUAYACUIL 
13224 INMOPUNTUALS.A. 30 GUAYAQU 15/05/2008 13/09/2008 | GUAYAQUIL 

82529 INVUORIAN S.A, 5 ana 06/07/1938 24/08/1998; GUAYAQUIL 
161 INMOROCK S.A. 2 GUAYAQU] 16/10/2009 20/11/2009 > GUAYAQUIL 
124615 INMOSALVA S.A. 29 GUAYAQU) 28/09/2005 29/09/2005' * GUAYAQUIL | 
61588 INMOSONNIA S.A. 16 GUAYAO y 12/06/2010 15/07/2010 > GUAYAGUN 

130929 INMOSTORE S.A, a GUAYAQ 37/01/2008 24/01/2008. GUAVÁQUIL 
168005 INMOVIGONZ S.A. . 30 GUAYAQU 20/08/2012 09/10/2012 GUAYAQUIL 
38335 INMOVIGUAYAS S.A. 38 GUAYAQU 31/08/2010 O7f12/2010 —, GUAYAQUIL 

sE413 INMUNDIS.A, GUAYAQUIL 27/08/1993 02/06/1933 ' GUAYAQUIL 
148915 INMUNOLOGIC WATER INMUTER S.A. E GUAYAQUÍL 19/10/2011 09/01/1022 GUAYAQUIL 
149724 INNEMEDIA S.A. , 30 GUAYAQUIL 31/05/2012 28/06/2012 + GUAYAQUIL 

132400 WNNOEXPERTS A, 2 GuAYAQui 17/05/2008 06/30/2008 . 

EN ejerciclo de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de 
ADMM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 m 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías menciona! 
estar Incursas enta causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 369 de la Ley 

ARTÍCULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Representantes Legoles de fas indicadas compal 

que se realizará, Inmediotamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quiene 

lo hagan dentro del término de diez días posterlores a dicha publicación, ante el Tribunal Di 

W 
Y 
4 
Y 

1 

á 

dl 
d Y 

- GUAYACUIL 

Compañilas y Valores, mediante Resolución No." . 
yo Be 2014, 

s 

las en el considerando cuarto de esta Resolución por 
lo Compañías. ; 

fas mediante la publicación de la presente Resolución 

se consideren con derecho a impugnariesta Resolución 

pta! de lo Contencloso Administrativo. mo 

    

a, la Superintendencia do Compañías y Valores. e3 un 
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| PP. ES Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES a — 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN . 

AN ARTICULO TERCEROD.- ORDENAR que ejeculíbriada esta Resolución, en el término de cinco dias, el Registrador Mercantil o de la Propledad a , 
cargo del Reglstro Mercantil del domicilio pringipal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Reglstro a su cargo; y, b) Ponga las foras de * 

referencia previstas en el Inciso primero del [prtículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la , 
Superintendencia de Compañías y Vatores. . k : 

ICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalldades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida lá 

Nugión de la presente Resolución, Durante|este proceso a la denominación de las compañlas, se agregarán las palabras “en liquidación”, : a 

e QUINTO,» DISPONER que los Nofarlos señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, : 
| margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañlas citadas . 

Cumplido, sentarán razón de Ijactuado, . mo 

Ñ XTO,- PROHIBIR que el o los lidministradores de las compañfas disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
[e sus facultades o: limitadis a: 1.- Realizar las aperactanes que se hatlan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3,-  Extinguir las 

- Representar a la compañía para el cumpliralanto de los Anes Indlcados. 

O SEPTIMO.- DESIGNAR lquidador|le cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus . cu 
- SE am Úepespótiivos representantes legales, y conferlrigs todas las facultadas determinadas en la Ley de Compañfas y en los estatutos de las socledades, a 

  

  

CCC/FCC,- 

  
fos fines consigulentes. 

  

ESE Al 
ES 

    JASIFLANTA: 

  
Eon ES    

  

ARTICULO OCTAVO.» DISPONER que, el llquigador Inscriba su nombramiento en el término de dlez dfas, contados desde su aceptación, en el” 
Registro Mercantil o de la Propledad a cargo dil Registro Mercantl! del domteillo prinelpal de las compañias, 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despiicho copia certificada de esta Resolución. 

4 ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañfas tuvieran blenes inmuebles, 

no hagan las Inscripciones o anotaciones, sí nojintervintere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución, . 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que se remite copta de esta Resolución al Director Regtonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Ster, para : 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superfntendencla de Compañías y Valores, en Guayaquil, al ] 1 3 NOV 201, : 

"HÍñ de que efectúe las operaciones de liquidacipn. : 

ARTICULO UNDECIMO,- ORDENAR que prev a la inscripción de la presente Resolución en el Reglstro Mercantil, la Subdirectora de Hegistra de, ' 

Sbeledades de la Superintendencia de Compaíílas y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

  

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

q LOS DATOS DE ESÍa 
asia INSCRIPCION CONSTAN 

ne ¡SteO EN HOJA DE SEGURIDAD 

BESOTE ADJUNTA       
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ej AE Registro Mercantil de Guayaqui | 
NUMERO DESREPERTORIO:61,351 .-- A 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014'* N : 

HORA DE REPERTORIO: 12:00 o 
<<—_—_————_—_A= 

— En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la-Registradora Mercantil del. 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: _ 

o 1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la; * 

l Resolución N*  SCV-INC-DNASD-SD-1400-30031, dictada el 13 de 

o noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, 'AB., 

- CARLOTA CAMACHO COELLO, la mismayque contiene la Disolución: 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de foja 

131.389 a 131.391, Registro Mercantil número 5,976. 2.- Se tomó nota de 
contenido de está Resolución, : 

respectiva(s). ; 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): : 

. Excluida(s) — o 

: - Empresa > Resolución SMlFecha * 
a LP INMOKRONEL INMOBILIARIA'S:A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 | 2014-12-15 

. 0 INMOPLATA CA A SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 | 2014-12-15 

: INMOPACIFICOS.A, _— SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 ¡ 2014-12-15 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ES 200 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

: ES 200-0144 0912017357 
-ES NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HOLZAPFEL DE LA FUENTE JOAQUIN 
E 
El pumas 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN —*2 
== 
== GUAYAQUIL TARQUI    1 

GANTÓN . . OQUIA , ZONA 

fas E. 
PRESIDENTALE DE LA JUNTA — * 

  

       



  

* ?, Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

aprueba, se afirma y ratifica en todas sus partes, y para constancia 

firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. INMOINDUSTRIAL SATURNO S. A., EN LIQUIDACIÓN 

R.U.C.: 0990572801001 : 

    

    

  

    

      

        

JOAQUÍN HOLZAPFEL DE LA FUENTE 

C. L.: 091201735-7 

Cert. Vot, No. exonerado 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE : 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A' MI CARGO, EN: FE . 

DE ELLO CONFIERO STE PRIMER : 

. TESTIMONIO EN OCHO FOJA $5, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. o 
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OTARÍA 38  , 
JAYAQUIL ds
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYAFLORES E 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYÁQUIL 

EXTRACTO 

20150901038P05718 

0.0 CONTRATO:, .. 
DE:COMP.    
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- [13 DE'AGOSTO DEL 2015. > : 

  

DOGUM 
'ACIONES:    
     CUANTÍA DEL' 

CONTRATO: 

      

  

   

      

    
     

   

   

  

NOTARIO(A) JÚMBERTO ALE ÍÓYA FLORES 

NOTARÍA SIMA.OCTAVA A 

  

'ON GUAYAQUIL 
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AD. MIGUEL SANTAMARIA ALBAN, 

  

NOTARIO XV CANTON' GUAYAQUIÉ Es - E : 

    

¿Notario Doctor Miguel" Vea Even Guayadtil, dos” .de 

: septiembre del dos mit quince: 

o DILIGENCIA: ABOGADO “MIGUEL ' ÁNGEL SANTAMARÍA . 

e -ALBAN, Notario: Público Décinio: Quinto: del 1 Cantón: : Guayaquil. 
TT 

  

: ta. “Aprobación. de la “Reactivación: de na . 

-ANMOINDUSTRIAL: SATURNO $. A. “en liquidación”, al margen de ' 

E la” matriz de - la: Escritura “Pública: de-. CONSTITUCIÓN: ¿DE 

O “COMPAÑÍA - ANÓNIMA * -DENÓMINADA ' - "INMOINDUSTRÍAL. 

UN l SATURNO S, A. $e ¿otorgada el 14 ce glrero. del 1981, ante el: 

   

    

    

Co De contormdág a comer numeral 5 del An 
. Notarial relormado| por el Decreto. Supre 

- Marzo 31 de 1.978, -Públicasa en el, Reg 
del iZ de Abrilde 1.978 
Que.consta    

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

   
     
   

   

  

RAZON: 2015-09-01-038-001361 

CERTIFICO ¡QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO cón:' 
LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO. - : 
SCVS-INC-DNASD- -SD-15-0003000 DE LA ASESORA DE|LA” y > 
INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. CARLOTA. * 
CAMACHO COELLO, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA; 
VALORES Y SEGUROS, DE FECHA..20._DE,. AGOSTO DEL'.-- 
2.015POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LAr 
ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA . 
INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A., EN LIQUIDACIÓN, vLA : 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 13 DE 
AGOSTO DEL 2015. 

EL NOf lpso 
. HUMBERT di OYA FLOR 
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil C 
NUMERO DE REPERTORIO: 44.782 
FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO: 13:38_ En 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: N 

1 Con fecha veintitres de/Septiembre del dos mil quince -en cumplimiento 
de lo ordenado Jen la Resolución  N” 
SCVS.INC.DNASD.SAS.15.0003000, dictada por la Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías, "AB, CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 20 de agosto del 2015; queda inscrita la presente escritura í 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: INMOINDUSTRIAL 

SATURNO S. A., de fojas 6.919 a 6.945, Registro Industriales número 270. 
2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(Es) 
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respectiva(s). 
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